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RV: Recurso de Apelación Proceso Ejecutivo Rad. 24-2016-0404/YOLANDA ESCOBAR

Lun 23/08/2021 12:13

De: Omaira De Giraldo <omairadegiraldo@gmail.com> 
Enviado: viernes, 20 de agosto de 2021 15:34 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de Apelación Proceso Ejecu�vo Rad. 24-2016-0404/YOLANDA ESCOBAR
 
Señor
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
E.                         S.                            D.

 

Ref. 2.016 – 0404.  Origen: Juzgado 24 Civil Municipal
Proceso: Ejecu�vo Singular
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA ALBORADA, P.H.
Demandada: YOLANDA ESCOBAR. Apto. A6-102
 
OMAIRA NEUSA DE GIRALDO, en calidad de apoderada del demandante dentro del proceso citado en la referencia,
respetuosamente me dirijo al Despacho con el fin de presentar Recurso de Apelación, el cual me permito enviar como
documento anexo junto con la Liquidación de Crédito actualizada. 
--  
Cordialmente,

OMAIRA NEUSA DE GIRALDO
 Abogada
Celular 317 469 6480
omairadegiraldo@gmail.com
GIRALDO NEUSA ABOGADOS

J
Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
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Santiago de Cali, agosto 20 de 2021.  
 
 
 
Señor 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 
E.                         S.                            D.  

 

Ref. 024- 2.016 – 0404.  Origen: Juzgado 24 Civil Municipal  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA 
ALBORADA, P.H.  
Demandada: YOLANDA ESCOBAR. Apto. A6-102  
Asunto: Recurso de Apelación contra el Auto Interlocutorio No. 1439 del 13 
de agosto de 2021 y notificado en Estado 060 del 17 de agosto de 2021.  
 
 
OMAIRA NEUSA DE GIRALDO, en calidad de apoderada del demandante 
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente y dentro del término de 
Ley, me dirijo al Despacho con el fin de presentar RECURSO DE APELACIÓN 
contra el Auto Interlocutorio No. 1439 del 13 de agosto de 2021 y notificado en 
Estado 060 del 17 de agosto de 2021, mediante el cual el Despacho procedió 
a modificar la actualización de la Liquidación del Crédito dentro del proceso de 
la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3. Del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 
Presento como fundamento del recurso interpuesto, los siguientes:  
 

1. El artículo 446 del Código General del Proceso preceptúa:  
“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del 
crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 
no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de 
los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el 
caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 
forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro 
del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 
para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada.  
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, 
ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de 
apelación.  
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 
la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se 
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tomará como base la liquidación que esté en firme. El resaltado 
fuera del texto.   

 
2. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4. del artículo 446 del 

C.G.P., el Juzgado debió tomar como base la liquidación de crédito 
aprobado y en firme dentro del referido proceso.  
 

3. El Mandamiento de Pago proferido por el Juzgado de origen No fue 
objeto de Recurso alguno por parte de la demandada.  

 
4. Da Liquidación del Crédito presentada por el demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA ALBORADA, P.H., se le corrió 
traslado en la oportunidad procesal correspondiente a la demandada, 
quien objetó la liquidación de crédito allegando una Liquidación de 
Crédito de BANCOLOMBIA, acreedor hipotecario del Apartamento A6-
102 de propiedad de la demandada. Lo que demuestra que la 
demandada perdió la oportunidad de objetar la liquidación presentada 
por el demandante en razón a que la allegada era totalmente ajena a 
este proceso.  
 

5. El Despacho mediante Auto notificado del 6 de marzo de 2020 no tuvo 

en cuenta la Liquidación de Crédito presentada por el demandante en 

razón a que ya se encontraba en firme la misma. Es importante resaltar 

que la demandada no presentó recurso alguno sobre el auto mediante 

el cual se impartió la aprobación de la liquidación de crédito dentro del 

referido proceso, razón por la cual dicha liquidación no solo fue 

aprobada sino que además quedó en firme en la debida oportunidad.  

6. El Juzgado con la objeción presentada por la demandada a la 
actualización de la Liquidación de Crédito del demandante, debió tomar 
como base la liquidación debidamente aprobada por el Juzgado y en 
firme.  

 
7. El Juzgado debe tener en cuenta el interés moratorio autorizado por la 

Superintendencia Financiera y no el interés del 1.5% alegado por la 
demandada, ya que el interés moratorio se encuentra en el 
mandamiento de pago.  

 
8. En la providencia impugnada no se podían disminuir las sumas ya 

reconocidas, aprobadas y en firme por el Juzgado, pues no era la etapa 
procesal idónea para reexaminar el título de recaudo., máxime si se 
tiene en cuenta que el mandamiento de pago no fue objeto de recurso 
alguno por parte de la demandada.  Tampoco tuvo en cuenta los 
honorarios de abogado causados con ocasión del presente proceso, ya 
que los $250.000 fijados como agencias en derecho corresponden al 
incidente de honorarios presentado por la abogada anterior.  
 

9. El análisis del título ejecutivo debió efectuarse antes de que se librara 
mandamiento de pago, con el fin de abstenerse de ordenar el pago o 
ajustar la suma solicitada al valor real que corresponda, pues valores 
adeudados ya habían sido reconocidos y que como lo manifesté 
anteriormente dichas providencias adquirieron ejecutoria y firmeza. 
 

10. El Despacho solamente ha tenido en cuenta la liquidación del crédito 
presentada por la demandada y ha desconocido por completo la 
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liquidación presentada por el demandante además de que está teniendo 
en cuenta dentro de la liquidación, los abonos que si bien la demandada 
consignó desde el año 2.019, no ha ordenado la entrega de los títulos 
al demandante a pesar de las diferentes solicitadas elevadas al 
Despacho para la entrega de los mismos, pues estos abonos no se 
tienen en cuenta sino hasta el momento en que ingresen a las arcas del 
Conjunto Residencial, pues a la fecha llevamos más de un año 
solicitando la entrega de los títulos judiciales pero no ha sido posible 
que se ordene la entrega de los mismos a la Unidad Residencial.   
 

11. Con la decisión del juzgado de disminuir el valor adeudado por la 
demandada, está vulnerando gravemente los principios a la igualdad, a 
la seguridad jurídica y confianza legítima del ejecutante.  
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al señor Juez 
conceder el Recurso de Apelación interpuesto.  
 
Señor Juez, atentamente,  
 
 

       
OMAIRA NEUSA DE GIRALDO  
C.C. N° 41’799.668 de Bogotá, D.C.  
T.P. N° 36.948 del C.S. de la J.  
omairadegiraldo@gmail.com  
Celular: 3174696480 

GIRALDO NEUSA ABOGADOS 

 

ANEXO: Liquidación de Crédito. Tres (3) Folios  
                


